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RESPUESTA A LA PREGUNTA FORMULADA POR EL CANADÁ1

EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL
ARTÍCULO XVII PRESENTADA POR TÚNEZ2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Túnez la siguiente comunicación, de fecha 13 de
septiembre de 1996.

____________

La Misión Permanente de Túnez en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio y tiene el honor de informarle, con referencia al documento del Grupo de Trabajo
sobreEmpresas Comerciales del Estado y en respuesta a la pregunta formulada por el Canadá en relación
con la notificación de las empresas comerciales del Estado, que Túnez está preparando las respuestas
al cuestionario relativo a las empresas comerciales del Estado.
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